
QuaVil cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 

Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 

distribución de gas natural (en adelante, Concesionario"), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 

gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 

N° 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 

al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N N*0S4-2016-os/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N' 054-2016-0S/CD) y en las 
demás disposiciones legales, modifcatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural. 
. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N de Contrato 

I. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

IL1 DATOs DEL CONCESIONARIO 

Empresa de Distribución de Gas Natural 

U46134/ol/24 

Representante Legal 

IL2 DAToS DEL CONSUMIDOR 

Gases del Pacifico S.A.C. 

Nombre o Razón Social del Consumidor 

Giro del negocio 

Armando Cuello Navarro 

PANADERIA 

PERSONA NATURAL 

DULCERIA MANJAR REAL ELRL. 

Fecha de Nacimiento 

Teléfono Fijo 

PERSONA JURIDICA 

Cargo 

Representante Legal 

Telefonos 

CL 

Fecha del Contrato V de Suministro 

GERENTE 

996446720 

Distrito 

PIURA 

Conjunto Vivienda 

MIRTA ROCSANA DE LA CRUZ MARTINEZ 

LAMBAYEQUE 

Estado Clvil 

scv 

Conjunto Vivienda 

RUG 

Teléfono Celular 

CE 

H. DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 
Tipo de Vla Nombre de Via 

D 

20536878573 

005110303 

Provincia 

Nacionalidad 

Partida Registral 

11242027 

Fax 

Servicios Contratados 

LAMBAYEQUE 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Domicilio Legal 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 

recibo a través del correo electrónico indicado precedentemente. 

N 

205 

N 

Correo Electrónico 

Av. Las Orquídeas N' 585- Oficina 1102- Distrito de San lsidro, Lima 

Código CIIU 

1071 

Correo Electronico 

V. DIRECCIÓN DE FACTURACIóN (Lenar solo si es distinta a la dirección del suministro) Tipo de Vía Nombre de Via 

MZ 

Vivienda Principal 

Departamento 

LAMBAYEQUE 

Motivo del Contrato 

NuevoKRecategorización 

mirtacita 1978@hotmail.com 

MZ 

Vivienda Principal 

RUC/DNI/CE 

20601546583 

RUC/DNI/CE 

17640095 

Edificio 

LEC 

Piso 

1 

Dpto 

Edificio Piso 

NO 

140301918800100001 

Dpto. 

int. 

Int. 



Distrito 

V. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

Tipo de Cliente (Actividad) 

COMERCIo 

Presión Minima de Suministro 

17 mbares 

Capacidad Reservada 

m3 std/dia 7.80 

Nivel de Odorización 

datos 

L0% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

VL. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

Acometida 

Mano de Obra 

VLI FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES ** 

Monto a Financiar 

s/ 1672.02 

Observaciones 

Y 

Cocina 

PLAN COMERCIAL NO FISE 

Monto a Financiar 

Observaciones 

VIL. CLÁUsULAS 

Provincia 

Terma 

rnecesario 

En caso que la informackón consignada en las tems antes sehalados varie, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de 

VLZ FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS * 

Presión Máxima de Suministro 

25 mbares 

PRIMERA Objeto del contrato 

Consumo Promedio Mensual 

7.80 m3 std/dia 

Derecho de ConexiónX Instalación Interna 

SEGUNDA-Del sercio de distribución 

TERCERA- Categorias Tarifarias 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

Cuota Inicial 

S/ 0.00 

Categoria Tarifaria 

Tipo de Acometida 

G6 

Ductería 

Cuota Inicial 

S/ 

Secadora 

N de Cuotas 

24 

Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos 

Por el presente contrato, el Consumidor Reglsdo adqulere del Concesionario el gas 
natura, el transporte hasta el Chy Gate del distribuidor yel servicio de distribución de 
natural. De acuerdo con el numeral 2.8B del articuo 2 del Reglamento de Distribución, 
Consumidor Reglado es ef que adquiere gas atural por un volumen igual o menor treinta mil metros cúbicos estándar por dia (30 000 m /dla) 

N de Cuotas 

Departamento 

E servicio de distribución debe ser continuo De conformidad con el numeral 6A de la Resolucián de Consejo Diretivo N 054-2016-0S/CD e suministro de gas natural se 
considera como un servicio a frme, es decic, a menos que eista una falla en el suministro de gas por parte del producto, planta de Bcuefacción o comercializador de GNL o una Indisponibilidad del sericio de transporte, el servicio de dstribución no debe ser restringido. B Concesionario suministra el gas natural al Consumidor de acuerdo con la capacidad, presióny otras caracteristicas del suministro lndicadas en la Sección V, cuya dirección se señala en la Sección lll De acuerdo con el artlculo 74 del Reglamento de Distribución, el Concesionario no garantiza el senicio al Consumidor por consumos mayores ala capacidad contratada, pudiendo suspender el servicdo de considerarlo 

V 

Poder calorifico Minimo 

Otros 

Sujetoa suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones intermas. 
Cuota incduye el 1GV del interés. 

1 

B450 Kcal/m3 (st) 

Condiciones Especiales de la Acometida 

MURETE EXISTENTE 

Observaciones 

A la Vista X Empotrado 

Cuota Mensual ue 

s/ 81.09 

LEC 

Cuota Mensual es 

Estrato INEI (NSE) 

2X 
Poder calorifico Máximo 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

1 

Puntos a Conectar 

5 

1 

Tasa de lnterés Anual 

12 

Tasa de interés Anual 

CUARTA Transferencia de Custodla, acometida e lntalaclones intenas 

Los Consumidores se clasifican en categorias tarifaras segn su volumen de consuno 
mensual, al margen de determinadas categorlas especiales estabilecidas en funcin al tipo de consumidoe, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Regiamento de 

Distribución. Asimismo, la recategorlracidn de consunadores se reala conorme al articulo 
B de la Resokución de Consejo Directivo N o54-2016OS/CD 

La propiedad y poesión del gas natural es del Cuncesionara segun lo estabiecido en el 
umeral4613 del articulo 46 de la Resokcion de Consejo Directhvo N 054-20160S/CD 

La translerencia de a custodia del gas natural opera en el punto donde la tuberia de 
a acome bda 0 con el mite de propiedad del predio en el 

la acometida se encuentre dentro de las instalaciones del Cansumidor, de 
acuerde con lo establecido enel numeral 2.1 del articulo del Reglamento de Distribución. 
La acometida, que se compone de los equlpos de regulación, medicón, hitrosy válvulas de protección, es la instalación 
distribución hasta a intle suminstro de gas natural desde ls d 

responsabilldad de ueacomiebda es propiedad del Consuenior 
cion recae en el Concesionario. La instalacióny mantenimiento de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros cübicos estándar por mes (300 m3 fmes) está a cargo del Concesionario segun lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas complementarias. Enel caso de un Consumidor 



con consumo mayor a trescientos metros cübicos estándar por mes (300 m3 /mes), la 

da ets arareo delConsumidor, pudiendo elegir 
instalaciony manten 

ionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el al propio Concevonane 
Concesionario, segün lo señalado en el articulo 71 del Reglamento de Distribución. 

HConsumidor es responsable de las instalaciones internas y tiene a su cargo el proyecto, 
a través de un instalador interno, asi como su ejecución, operación y mantenimiento, 

debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas 
aplicables, El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 

cualquler modificación y/o ampliación de las Instalaciones nternas o de los puntos de 

consumoa fin de que el Concesionario realice la inspección y habilitación correspondiente 

con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo 
Directivo N 099-2016-05/CD, aplicando los cargos regulados correspondientes a las 
pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas 

QUINTA- Equipo de medición 

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 
precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a in de que éste pueda precintar el 
medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 
con las dsposiciones emitidas por la Dirección de Metrologia del Instituto Nacional de 
Calidad, inacal. 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema 
de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en 
concordancia con lo señalado en el inciso g) del articulo 72 del Reglamento de Distribución. 

Cuando el equipo de medición parael caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferioro igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 
intermas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 
procede a efectuar el reemplazoo reparación del equipo de medición a costo del 
Consumidor, asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 
intemas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 
metros cübicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de 

medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este último caso, las 

reparaciones se efectuan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 
Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso ) del articulo 2 del 
Reglamento de Distribución. 

SEXTA- Facturación 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en el 
X05 del Regiamento de Distribución y en los Contratos de Concesión. la aplicación 

antes señalados y su facturación debe realizarse conforme con las 

apruehe 
oieson y los procedimientos de facturacón Que 

de los 

disposici 

De acuerdo con el numeral 324 del artículo 32 de la Resolución de Consejo Directivo N* 
054-2016-05/CD, el volumen de gas naturales expresado en metros cúbicos estándar (m3 
Jy para propdsitos de facturación el gas se debe valorizar en funcidón de su poder caloriico 

bruto o superioc, Para la conversión de la energa comprada al productor o produc 
metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorifico del gas natural 
compradoa cada productoe 

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaría Final del 
Decreto Supremo N 008-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente 
declarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consunidor, determinadas 
por el Ministerio Energia y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una 
disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente la facturación, el OsINERGMIN establece procedinientos excepcionales que permita no 
afectar la tarifa final a los usuarios regulados. 

sÉPTIMA Medición mensual para facturación 

La facturación por consumo de gas natural se realiza nensualmente, de acuerdo con la lectura realzada en los equipos de medicióny corregidaa condiciones estándar. El periodo de facturación no puede ser inferior a veintiocho (28) dias calendario, ni exceder los treinta y tres (33) días calendario, Excepcionalmente, para la primera facturación de un nuevo suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados desde la fecha de habilitación del servicio. Además, se precisa si la facturación corresponde a un volumen obtenido de una lectura real o estimada. 
Por imposibilidad de acceso al medidor, equipo de medición o corrector de volumen defechue ctuosos u otras situaciones que no permitan una adecuada medición, el Concesionario puede realizar hasta tres (03) estimaciones durante un año calendario, debiendo indicar 
BRde 
en el recibo el número de estimaciones correspondiente del afo. Para efectuar las naciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos correspondiente de los 

os es o) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que fepresenten su consumo histórico. 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utilza el promedio de los consumos 

correspondientes de los últimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de 

lecturas reales y que representen su consumo histórico. 

Cuando sólo se tenga información de consumos menores a seis meses, debe calcularse el 
respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del nümero máximo 
de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consumo de un 

solo mes debe utlizarse éste como si fuera un promedio. 

Para los suministros con consumos estacionales, se debe utilizar la información estadistica 
de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula el 
consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, ato o bajo, 
que corresponda. 

Asimismo, ei Concesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 
Spooe con lo sefalado en emisión yla de vencimiento para 

el articulo 66 del Reglamento de bis e Distribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince 
(15) dias calendario como minimo. 

OCTAVA Entrega de recibo de consumo 

E Concesionario está obligado a entregar de manera fisica y/o virtual al Consumidor su 
recibo de consumo de gas natural como minimo siete (7) dias calendario antes de la fecha 
de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el articulo 66 del Reglamento de 
Distribución. 

NOVENA- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 
y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarifa 
de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de 
distribución detallados en la factura al Consumidor. 

La tasa máima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 
nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Bancay Seguros. La 
aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno dia calendario de 
ocurrido el vencimiento. A partir del décimo dia, se aplica en adición a dicho interés, un 
recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido interés 
compensatorio hasta que la obligacón sea cancelada, conforme con lo señalado en el 
artículo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA- Corte del suministro 

EI Concesionario puede efectuar el corte inmediato del servicio, sin asumir responsabilidad alguna y sin necesidad de aviso preie 
competentes, de conformdd 
casos sigulentes: a) cuando aete 

ni intervención de las autoridadee 

e Regamento de Distribución, en loE 

ientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) 
meses debidamente notificadas, derivadas d 
cuando se consuma gas natal ee stadon del servicio de distribucióe, hl 

contar con la previa autorización del Concesionario o 
se vulneren las condiciones del servicio acordadas en el presente contrato o en las leyes 
aplicables, c) cuando se ponga en pelign 
terceros por desperfectos en e od de las personas o la propiedad de 

detecte la presencia de intalvoucradas, d) cuando el Concesionari 

predio o daños o afectarions, no a°torizadas o ant-técnlcas en al 

las acometidas o al resto del sistema de distribución 
causados por el Consumidor, inclu 
mantenimiento de sIs instal csonados por indebida operacin e 

10nes, e) en caso el Consumidor impida el acceso al personal 
del Concesionarío para la revisión de las Instalaciones Internas, equipos y acometida del Consumidor, asi como nam 

par la toma de lecturas de los medidores, ) en casos de manipulación indebida de cualquier instalación del Concesionario, gl en caso de efectuar reventa de gas natural a favor de terceros via redes de distribución, salvo las excepciones previstas en el Reglamento de Distribución, h) enel caso del Consumidor mayor a 300 m3 /mes, cuando 
uentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente a un Contrate o a 

de financiamiento para la conversión a gas natural que incluye, entre otros ie 

inerdo 

instalaciones internas, equipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural, segun lo previsto en los articulos 66 y 106 del Reglamento de Distribución, i) cuando se consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto porel articulo 74 del Reglamento el cual dispone que el Concesionario no garantizará el servicio al Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo necesario y i) cuando el Consumidor incumpla con la obligación establecida en el numeral 13 de la cláusula vigésimo cuarta del presente Contrato. 

es 

De conlormidad con el articulo 68 del Reglamento de Distribución, una vez superadas las causas que motivaron elcorte delservicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago de la totalidad de los montos adeudados al Concesionario, o leguea un acuerdo con el Concesionario respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte yreconexión, el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, siemprey cuando cuente con el consentimiento expreso y escrito del Consumido, caso contrario, el Concesionario es responsable de los daños y perjuicio que pueda ocasionar la reconexión. 
DECIMO PRIMERA Errores en proceso de facturación 
Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las 

teniendo en cuent ie e o susttuya, los cuales son elaborados 
disposiciones del Reglamento de Distribución. 



modalidadex permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
ecuperaciôn o al reintegro de los importes erróneos, según sea el caso, conforme con lo 
previsto en el articulo 77 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEGUNDA- Resolución del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del articulo 25 de la Resolución de Consejo Directvo 
N O54- 2016-05/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 
cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario. 

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado a resolver el presente Contrato si el 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses. 

En ambos casos, el Concesionario queda facultadoa retirar la acometida y optar por 
conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento 
de Distribución. 

DÉCIMO TERCERA- Varlación del servicio por fuerza mayor 

EI Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 
servicio, por causa de fuerza mayot, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarentay ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el articulo 69 del 
Reglamento de Distribución 

DÉCIMO cUARTA- Variación del servicio por mantenimiento 

E Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) dias de anticipación, las 
variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 
consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 
tal mantenimiento afecte al servicio, segün lo estipulado en el articulo 70 del Reglamento 
de Distribución y/o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan ya las normas que 
para tal efecto apruebe Osinergmin. 

DECIMO QUINTA-Suspensión del servicio a pedido del usuario 

E Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 
meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión 

solicitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el articulo 68 del 
Reglamento de Distribución. Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado, el 
Concesionario está autorizado a cobraral Consumidor un cargo minimo mensual que cubra 

los cargos fjos regulados segün la legisación vigente. Este cargo mínimo se encuentra 
representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercialización, según 
sefala el articulo 117 del Reglamento de Distribución. 

DECIMO SEXTA- Procedimiento de Reciamos 

Sel Consumidor no está de acuerdo con los reciboso facturas emitidas u otra materia contemplada en a Resolurin de Co 

de reclamo que resulte anlicahle 
d0OS/CDoel procedimiento 

sea exigeble oue el 

DÉCIMO StPTIMA- Vgencia 

E Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente contrato tiene la vigencia de 

un alo, conforme con lo indicado en la Sección 1a partir de la fecha de contrato, 

E Concesionario debe comunicar al Consumidor el vencimlento de su Contrato de 
Suministro con tres (03) meses de anticipación y si el Consumidor no emitiera 
comunicación alguns, el referido contrato se renueva automáticamente por un periodo 
adicional 

DECIMO OCTAVA Disposiciones aplicables en supuestos no previstos en el Contrato 

Los derechos y obligaciones tanto del Consumidor como del Conceslonario están 
amparados por las disposiciones del Reglamento de Distribucióny demás dispositivos que 
emanen del Organismo Supervisor de la iversión en Energla y Minerla -Osinergmin, las 
cuales constituyen disposiciones de orden público 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplcan las disposiciones legales referidas 
al suministro de gas natural y, en su defecto, por la ley sustantiva, especialmente por el 
Código Clvil Peruano. 

Cualquier modificación al Reglamento de Distribución ya las normas aplicables que regulan 
la distribución de gas natural, se aplica automáticamente a la relación entre et 

Concesionario y el Consumidor a partir de la fecha de su entrada en vigencia sin necesidad 
de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los 
efectos. 

DÉCIMO NOVENA- Domiclio y comunlcaciones al usuarlo 
las partes señalan como domicillo el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 
de domiclio debe ser notificado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15) 
dlas de anticipación a la fecha efectiva. 

Las comunicaciones wlo notificaciones son cursadas a los domicilios indicados en el 
presente Contrato indicado en la Sección llL Asimismo, siempre que asi lo haya autorizado 
el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actuallzaciones de datos 
uotra información comercial referida al presente contrato; no pudiendo entenderse que a 
través de la presente cláusula se modifican las disposiciones vigentes que regulen otras 
materias y que exijan una formalidad distinta para la notificación al Consumidor. 

VIGÉSIMA- Accesoa informaclón de recibos 

EE Concesionario puede otorgar al Consumidor, el enlace virtual de su portal web o 
aplicativo; as como, la clave y contraseña, a fin de que el Consumidor pueda tener acceso 
ala información de los recibos, recibir comunicaciones o resoluciones, entre otros; sin que 
ello sustitrya el cumplimiento de formalidades exigidas por las disposiciones vigentes. 

De conformidad con el articulo 59 del Reglamento de Dlstribución, et Concesionario debe 
atender las lamadas de emergencia referentes al servicio, a la acomeida y/o a las 
instalaciones internas al nümero de emergencia que para tal efecto mantiene a disposición 
de los Consumidores. 

VIGÉSIMOo PRIMERA- Suscripción del Contrato 

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entregado al 
Consumidor, conforme con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Distribución. 

VIGÉSIMO SEGUNDA-Garantía a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 
Sm3/mes) y la Politica Créditos y Cobranzas del Concesionario, a fin de garantizar el fe 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 
podrá solicitar al Consunidor, en cualauier moment ment 

Contrato, una carta fianza bancarla solidaria, sin beneficio de excusón, irre 
incondicional y de realización automática a su simnle soleiud 

importe equivalente a dos (2) meses de facturación aplcados sobre la capacidad 
suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberi adec 
el monto de la respectiva Carta Fianza. de ser el cse De ser l 

podra ser ejecutada ante cualquier incumnlmiente 

Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es oblgación del Cons: 
mantener vigente la carta fianza otorrada durante la vieencia delConteste 

de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo 

menos treinta (30) dias calendario de anticipación. 

VIGÉSIMO TERCERA- Obligaciones del Consumidor 

os por 
oe consuoc 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el 
Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

1 El Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a losindicados en ei 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio ylo instalaciones en las cuales se brinda e 
Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones Intenas, ya 

Sea para alimentar un mayor nümero de equipos que aquéllos que eistian al momento de 
tacion de las instalaciones Internas o para satisfacer equipos de demanda de gas 

natural 
Concesionario elent sin avso y consentimiento prvo del 

podrá ser negado a su sola discreción 

2. EI Consumidor deberá reportar al Concesionario el incremento en la cantidad de equ 
que se realice en fecha posterior a la habilitación interna previamente a lb sonesin de los 
mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión mpligue en las 
Instalaciones Internas. Ello con el fin de que el Concesionario pueda ejercer las facultades 
de supervisión y habilitación de instalaciones dispuestas en el Reglamento y 
Procedimiento de Habilitación. 

3. El Consumidor se abstendra de electuas, por si mismo oa través de terceros ne 
autorizados por escrito por el Concesionario, modifcaciones manipulacioness 
intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad del Concesionario o en 

la Acometida. 

4 EI Consumidor deberá reportar inmediatamente al Concesionario cualquier anomala, daños o sustraccie ou 
reposkción de los hien 

omoentes de la Acometia La neoarackón wo 

Ycargo del Consumidor u por e cecesionaio y serin de cuenta 

derivados del Sistema de Ditviwen se debiera a problemas 
an cesionario, ésta asumira los 

costos de reparación o repoickôn de los componentes afectados 

5. EI Consumidor, segun corresponda, sera el responsable de solucionar las anomalias en 
a Acometida o en las instalaciones internas, efectuar los pagos y cumplir los requisitos 
técnicos y de seguridad correspondientes, a fin de que e Concesionario proceda a restituir 
el Servicio, 

6.E Usuario se conpromete a efectuar el diseno, la construcción, reparación y/o 
mantenimiento as como también la ampliacion ylo modificación de sus Instalaciones 

Internas con un Instalador Interno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado 
en el Registro de lnstaladores de Gas Natural a argo del Osinergmin, para lo cual deberá 

previamente, en la página Web de dicho organismo que su inscripción está 
vigente. 

2a no recepción por parte del Consumidor del recibo correspondiente no lo exime de su obligación de pago. 

Coe e reciamo a fin de ser resuelto. sin gue 

e el pago del importe, materia de reclamo, y no 
pudiendo efectuarse el corte del serviio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 
reclamo. 

to por un mpore 
equivalente a los dos (2) últirmos meses de faetudke anteriores a la fecha de rencvación 



8 Teniendo en consideracion el volumen de consumo del Cansumidor, ya fin de promover 
ee Distribución a través de la administración del 

la seguridadyun uso efhcien 
despacho, el coc ario podrá solicitar al Consumidor efectuar las nominaciones del 

sumido oara cada Dia Operativo. Las nominaciones, de ser solicitada 

eallzadón, deberán ser efectuadas hasta las trece (13) horas del Dia Operativo 
Inmediatamente anterior al dla de la entrega del gas natural. Enel supuesto que se haya 

solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones y en el supuesto gue el 

Consumidor no efectúe, en un dia determinado la Nominacien correspondierte, se 

entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el dis anterior 
En caso que se hay solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones, éste deb 
alkutarse a las autorizaciones para el oa el Dia Ooerattvo 
Concesionario no comunica al Consumidor lase 
hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderd que las cantidades nominadas han 

sido autorizadas en su totalidad 

9. Aseeurar al Cancesionario que los eguipos o artefactos estin en condiciones de 

seguridad operatva de ser reconectados 

10. B Consumidor es responsabie de levar a cabo las revésiones generales de sus 
Instalación interna cada cinco (S) alos desde la habiitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menoresoiguales a 300 m3/mes, el Concesionario se 

encargard de reallzar dichas revisiones Por otro lado, los Consumidores con consumos 
mayores a 300 m3/mes, deberán contratar al Concesionario o un Instalador Intermo 
registrado en Osinergmin para levara cabo dichas revisiones 

1L. En el supuesto que luego de quince (15) dias calendarios de terminada la construcción 
einmplementación de la tuberia de conexión y Acometida necesarias para la prestación del 
Senvicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 
suministroa sus Instalaciones internas, se verá en la obligación de cancelar al 
Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 
incurine en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes o a Tesolver automiticamente y de pleno derecho el presente Contrato. 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tuberia de 
Conexión destinada ali Consumidor, éste ultimo bajo su responsabii 
Concesionario a fin que realice dichos trabajosa cuenta y cargo del C 

delCrainformar al 

13 Cumplr con entregar la garantia solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigésimo segunda del presente Contratc. 

VIGÉSIMO cUARTA-AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

el 

Consumidor. 

B Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
pensonales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor lo 
sipuiente 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios 
para la prestación del servicio de distribución de gas natural, otorgamiento y cobranza del 
crédito 

emad 

Datos personales tratados: los datos necesarios para poder cumplir con las anteriores 
es son los Sgeness 

lio, 
o 

ad ppoe o cane de etranera, hrma, numero 
j0 Y/o cetula, comeo electrnico, y huella dactilar e no proporcionar dicha 

informacÛn, el Concesionario no podra brindar las anteriores finalidades al Consumidor. 

Fines adicianales/comerciales: De otorgar su consentimiento, el Gonsumidor autoriza 
epresanmete al Concesionario a uttlar sus datos personales a fin de que, de manera 
Grecta, e través de sus encargados por cualquier medio de comunicación fisico, verbal o 

electrnico (: amadas telelnlcas, mesajes de teto, correo, medios telemáticos, 
aplicativos o redes sociales) 

- Le ofrenca publicidad y promociones sobre los servicos y productos que ofrece el 
Concesionario, asi como scbre servicos y productos postenta 
Le envle malings sobre publcldad ylo eventos que pueda desarrollar el Concesionario 
ymatera informutvo. 

- Cree perfles personalados a fe de ofrecerle, a trvés de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico yfo informitico, los productos vlo servicios del Concesionario, as 
como promociones comerclales 

-Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satistaccior, conocer 

preferencias y sugerencias del Consumidor 

La aceptación o no de esta autarización para usos adicionales no condicona la prestación 
del servicio que el Cosumidor adquiere o adguiera a través del contrato gue suscriba. 

Destinatarios: Los datos personales que brinde el Consumidor sern transteridosa terceros 
que presente servicios al Concesionario. 

E Consumidor podri solicitar la revocación, modificación y/o actualacón de los datos 
personales al Concesionario a traves del sguente coreo electronico 
etaalesfBquavi at 

Sl acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales 

No acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. 

Suscrito enla cudad dekA 6oyeDu O de 20 24 

GAES DEL AcicO sAC 

Armando Cue ae 
Gerete Coma Apefid 

cONSUDOR 
RAARTINEZ DC7640095 
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Apollidos 

DNIJCE 

CODIGO 

NOMBRE 

VERSION 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA - CONSUMIDORES DE 31 A 1000 M3/MES 

CBESEVADA M/a (Coetratol 

TARFA DE DEREOHD CONEXON 
ACOMETIDA 
INSPECCON SUPrRV VHABILIT 

OBRA CV 

MIRTA 

ROCSAN 

DE LA CuZ 

DAT03 

MARTINEZ 

1264009s 

LUNGA DE ATENOIONALCUENTE 

GOP-GV45 

Acometida 

HOJA DE COTWACIÓN YAUTORSZACION DE INSTALACIÓN PARA LA VENTAA DE GAS MATURAL CONSUMIDCORES 
CATEGORIA AZ (1 hasta 300m3nes) Y CATEGORIA B (p01-1000 3s) 

TOTAL 

Derecho de Coneción 

MES 
1345 14 

CARGOS 

SH (nsp-Super-Hab) 
Otros Servicios (Obra Cvi 

TOTAL 

Cuota Seleccionada 

24 

0801-00001 

Nde CuotaCueta mesual FinanciadoTotal 
S.1690,75 

S.81.0 

12 

S 
S/ 

10NVCATESORIA TARIFARIA 

S 

.46.3 

COSTO 

Monto: 

5/ 

141697 S 

DATOS VEIRWA 

S 

FimydeTIN 

169073 
194616 
2226 24 

GV 

TEA 

nteres mensual 

613s 

S 

NFORMAGION DE INTERES 

255.05 S 

TOTAL 

1,672.02 

81.09 

LAMBAYEQUE,de, ENERO 

120 

Quavii 



PROMIGAS 

4 

Cotlselôn Cemercla 

Pagar -Pagaré Codeudor) 

Nambres 

Apelidos 

Tipo de predio 

DNICE 

Contacti 

Tipo de Gasodomestico 

CODIGO 

riochG 

NOMBRE 

MIRTA 

Nombresy Apelidos 

ROCSANA 

VERSIÓN 

DE LA CRUZ 
MARTINEZ 

17640095 

LhEA DE ATENGON ALCUENTE DESDE 
CUALOUER TELEFONO FUO O CELULAR 

MARCANDO 

Autorio a las siguientes personas a recbir la hstalación interna de gas natural y algün cambio de ser requerido 

LSTA DE AUTORZADOS 

Bl onprats do pg y thp 

penar 

Tahajoe Adicinales ) 

NEORVACON TECNCAY COERCINCATEGORIA TARIAA 
ComercPropio Algulado 

IHOJA DE COTZACON Y AUTORZACION DE INSTALACIÓN PARA LA VENTA DE 
TOT mmes hasta 1o00 

VARIOS ARTEFACTOS 

nutur, sdcato yuuradoa ads d Caee S r p 

X 

taytes C 

NCustH 

Patnntesco con titular 
del servicio 

0801-00001 

s amos ergd l grs (cy 

1OMICAY FINANCIERA 

Gasodoméstioofs)a 
cenctar 

DNUCE 

DATOSY FIRMA 

saho se trate e la pr fac 

Cuota Mensuat Financiada (") 

TOTAL TRABAJOS ADiCIONALESs Ss 

Cantidad 

Edad 

documeto mado ard sn efecia 

camci De ouer agana copia enbogada a l datudra podra acarcanel o d lp y a) s d p 

Firma del Tular 

a come coe 

Teléfono Fljo 

s 

X 

S 

TOTAL CUOTA MENSUAL 

Tipe de Gasodoméstico 

LAMBAYEQUE , R DE O 

dpee C 

Hoene 

Freiiora 

Código del 
Contratista N 

Cant Capacidad 

S 

Gieta Mesul 

Teafon Calar 

Gosto Tota 

DEL2,02H 
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PAGAR�N 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 

VERSIÓN: 2 

PAGARÉ 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré (Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con lo establecido en el presente pagaré, conformado por 14 PagieGEs DEL PACÍFICo S.A.C.. identificada con 
s ("Pagaré), en la fecha de vencimiento indicada en este 

documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de 
Registro Unico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
(Acreedor). mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedo, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, Suma de 

y 00/100 Soles) 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287- Ley de Titulos 
Valores (Ley de Titulos Valores"). podrá ser lenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor yel Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste lene el Pagaré. 

EL Deudor se obliga incon incondicion moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fonhe a pagar interesesr 

efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Pero con la debida y oportuna comunicación prevista legalimente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 

a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestosy pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana oa cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 

recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 
Cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acrecdor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233* del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de venciniento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripcion del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente, Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor debera informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad del Pagaré o de su próroga. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 52 de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si asi lo estimare conveniente, en cuyo caso asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 

del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo pemitido por la ley. /. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será canceladoy 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y dermás normas y leyes de la República 
del Perú. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de Ios jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y serñialamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notficaciones derivados del mismo. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 

diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscritbir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de... 

FIRQA DEL EMITENTE 
Nombre: MIRTA ROcSANA DE LA CRUZ MARTINEZ 
DNI: 17640095 
Estado Civil: CASADA 
Domicilio: CASERIO TEMPON 
Distrito: SALAS 

de... del 20.......... 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 2 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 
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En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declaro haber leldo en su integridad, encontrando conforme y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (os) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demås aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisionesy demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

CÓDIGO: GV-F.19 
NOMBRE: PAGARÉ 

VERSIÓN: 2 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinidoy estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagaré. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerir� 
uyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diliaencia 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
serialó(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judicialesy demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagar�, indicamas como 
domicilioel que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones corespondientes, 
sometiéndonos expresarnente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunal es del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Cludad de 

Declaro(anos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) 
caso cortrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEkVAL 
Nombre: WILLIAM MEDINA TARRILLO 
DNI: 16742466 

para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 

o Cilvil: CASADO 

de.....se..del 20... 

Domicilio: CALLE PIURA 205 P.JOVEN SAN MARTIN 
Distrito: LLAMBAYEQUE 

suscribiry emitir el presente pagaré, asumiendo en 



1. 

2 

3 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACIFICO SAC. o el tenedor del Pagaré ((Acreedor) completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

4 

5 

Quavii NOMBRE: PAGARE 
CÓDIGO: GV-F-19 

DNI: 

VERSIÓN:2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

EI PAGARE podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula la décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PACIFIco SAC, identficada con Registro Ünico de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la de la Oficina Registral 

de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completara nante documento y el Contrato. 

consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco corespondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo 
lo señalado en el Pagaré. 

Ciudad de 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACIFICO S.AC. a un tercero antes de ser completada, 
a este ültimo le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

Este documento se ige por las leyes de la República del Pero y se extiende de conformidad con el articulo 10" 
de la Ley N° 27287, Ley de Titulos Valores. 

Nombre: 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en sefñal de aceptación y conformidad de sus términcos. 

FIRMA DEL GASES DEL PACIFICO SA.C. 

Estado Civil: 
Dornicilio: 
Distrito: 

..de.........del 20.... 

FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: MIRTA ROCSANA DE LA CRUZ MARTINEZ 
DNI: 17640095 
Estado Civil: CASADA 

Domicilio: CASERIO TEMPON 
Distrito: SALAS 

Wulit 
FIRMA DEaVAL 

Nombre: VWILLIAM MEDINA TARRILLO 
DNI: 16742466 
Estado Civil: CASADO 
Domicilio: CALLE PIURA 205 P.JOVEN SAN MARTIN 
Distrito: LAMBAYEQUE 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 4 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

1102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato) y no 
Cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastosy otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PAC0FICO SA.C. intime en mora al 

Deudor sobre ia ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

establecido en el Pagaré, el p 
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REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN FECHA 

26/02/2019 2 

CÓDIGO: 
NOMBRE: 

VERSIÓN: 2 

2 

4 

GV-F-19 

PAGARÉ 

CAMBIOs EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval. 

Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

INCORPORÓ 

Analista Familiar y 
Comercial 



Quavi 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES 

Conste por el g sente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes 
Comernelee en dolente l -ConteaBo) ue eleben de nn nde CASEs 
DEL PACIFICO SAC. identificada con R.U.C, No, 20536878573, con 
domicilio legal y procesal en Av, Los Angeles No. 407- Edificio La Positiva, 
distrito y provincia de Trujilo, departamento de La Libertad, debidamente 

representada por su Gerente General, Miguel Maal Pacini, identificado con C.E. 
No. 002244227, según poderes insoritos en la Partida No. 12512208 del 
Registro de Personas Juridicas de Lima, a quien en adelante se le denominará 

"Distribuidora de la 
parte MIRTA ROCSANA DELA CRUZ MARTINEZ 
identificado con DNA. No. 16742466 
apoderado de la 

CL PIURA -205 PISO 1 

empresa DULCERIA MANJAR REAL E.I,R.L. 
No, 20601546583 Con domicilio en 

adelante se le denominará el "Consumidor 

El presente Contrato se celebra en los téminos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES 

a quien en 

SES 

Todos los téminos en mayoscula que se utilizan en este Contrato tendrán el 
significado descrito en la presente clâusula. El singular incluye el plural y 

Anometida: Instalaciones que permiten el Suministro de Gas Natural desde las redes de distribucdón hasta 
oucs componentes, los eguipos de omte La Acometida tiene, entre 

r, la caja o celda de 
protección, accesorios, filtros y las válvulas de protección, 

Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al 
Suministro de Gas Natural, dentro del área de concesión, mediante un pago 
que es requlado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del 

servicio, magnitud del consumo o capacidad solicitada, o la distancia 
comprometida a la red existente 
IGV: Impuesto General a las Ventas más el Impuesto de Promoción Municipal. 
Instalacon Interna Sistema de tuberias, conexiones, válvulas y otros 
inclide V Se dirioen benie e inician a partir de la Acometida, sin 

a lo establecido en el literal b) del articulo 71 del Tevt loe 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante, 

Tuberia de Conexión: Elemento de la red de distribución, conformada por el 
tubo de conexión y la válvula de aislamiento ubicada al final del mismo. 
Servicios: Cargo por Inspección, supervisión y habilitación de usuarios con 

consumos mayoresa 300 m3/mes 

CLAUSULLA SEGUNDA: OBJETO 

Suministrg: Actividad de la Distribuidora, consistente en entregar Gas Natural 
dcon el respectivo Contrato de Suministro (en adelante el"Contrato de Suministro") 

Por el presente Contrato, las partes establecen los términos y condiciones 
aplicables al financiamilento que otorga la Distribuidora a favor del Consumidor, 
a fin de que éste üttimo se encuentre en posibilidad de efectuar los pagos 
respectlvos a la Distribuidora por concepto de Acornetida ylo Derecho de 
Conexión, a los proveedores de bienes ylo servicios necesarios para el 
Suministro ylo consumo de Gas Natural ylo al respactivo Instalador de la suma 
Intenas, siermpre aue el Consumidor se encuentre confornm eon detoe 
Distribuidora haya verificado que las mismas cunplan con las nomas técnicas 
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Distribución y dernás leyes 
aplicables. B Consumidor se compromete a destinar los fondos otorgados por 
a Distribuidora a la contratación de los bienes ylo servicios declarados en el 

Anexo No. 1 del preserte Contrato y a solicitar la modificación de dicho anexo 
en caso el destino del financiamiento varie. La Distribuidora podrá fiscalzar ta 

Se deia Cdao oe las cecarcones eeclladas porel Goisurmidor 
nombre del Consumidor, el paoo drectarmente a ece, a 

(para el caso de las nstalaciones internas)oalos proveedores de bienes ylo 

dora 

ciones 

La transferencla de propiedad de los bienes financiados a favor del Consumido 
se enternderá realizada una vez que todas las cuotas y, de ser el caso, los 
gastos asociados, intereses compensatorios y moratorios correspondientes se 
propiedad de los bienes finaneote reoalce la ransferencia de 

tendrá el derecho de colocar en los misrnos elermeotoe e o 

como bienes de su propiedad. El Consumidor asurne el riesgo de cualquier 
pérdida o deterioro de los bienes financiados desde el momento de su entrega 

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO 
La Distribuidora podr� exigir al Consumidar el pago de una cuota inicial, 

Cuota lnicial"): la misma ue sorsnanciado (en adelante, 

la Distribuidora, porel Suministro brindado al Consumidor, El plazo para el paoo 
do la Cuota inicial vencerá en la fecha indicada en el recibo antes mencionado, 
por lo quo ésta deberá sar integramente pagada en dicha oportunidad; caso 

contrario se aplicarå lo señalado en el presente Contrato. 

El importe financiado o el saldo pendiente (en c n caso s se haya Pte Cuotas 
actado el pago de 

una Cuota Inicial) será cancelado en cuoltas me 
Mensuales"), definidas en el Cronograma de Pagos contenido en el Anexo 2 del 
presente Contrato, conformadas por la cuota proporcional del capital 
financiado, los intereses compensatorios aplicables a cada cuota proporcional 
yel IGV corespondiente al interés compensatorio del financiamiento. 

En caso el Consumidor adelante el pago total del importe financiado, se 
liquidarán los intereses compensatorios al día de pago y. de ser el caso, 
también los gastos incurridos por la Distribuidora a la fecha efoctiva de pago. 
En el supuesto que el Consumidor realico adelantos parciales, el plazo del 
Contrato se reducirá, teniendo en cuenta las Cuotas Mensuales que hayan sido 
pagadas a os siguientes Gonceptos, en 
orden e pnondad a) intor 

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES. 

a) intereses, b) gastos, C) capital 

De confomidad con lo dispuesto en el artículo 1243* del Código Civil, el importe 
financiado devengará un interés compensatorio de financiamiento anual 
equivalonte al 12% TEA. En caso éste oxceda el limite permitido por ley, será 
el equivalente al limite máximo permitido por ley aplicable desde la fecha en 
que la Distribuidora efectúe la provisión o haga el desembolso respecthvo. 
De acuerdo a lo establecido en el articulo 66 del Reglamento de Distribución 
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota Inicial o de dos 
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengará un interés 
moratorio, de manera paralela y adicional al interés compensatorio que se 

previo wio poro e encthtke haco orequenmento 

fecha de vencimiento de la Cuota Inicia! o las Cuotas Mensuuales 
correspondientes, hasta el pago efectivo del integro adeudado. Dicho interés 
moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio establecido de 
conformidad a lo pemitido por ley. 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

N 00 

El presente Contrato entrará en vigencia desde su suscripción y se entenderá 
vigente hasta el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido en el 
Anexo 2. E Gronograma de Pagos no podrá exceder de treinta y seis (36) 
Supuesto que el Consumidor ineas pates acuerdan que en e 

o las Cuotas Mensuales correspondientes el Contrat 

y el Cronograma de Pagos será ajustado por la Distribuidora hasta Gue el 
Consumidor cumpla con reembolsar el importe financiado y cancelar los 
intereses y demås importes adeudados a a Distribuidora, salvo que la 
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplcación lo 
dispuesto en las cláusulas sétima y octava del presente Contrato 

CLÁUSULA SEXTA: GARANTIAS 
A la firma del presente Contrat Consumidor entregarà a la Distribuidora un 
soporte crediticio (pagaré en blancou otro que acuerden las partes) porun valor 
equivalente al importe financiado. 
Las partes podrån acordar la constitución de garantias altemativas que cubran 
el reembolso del importe financiado, inclyendo los intereses compensalonios 
moratorios, impuestos y demás gastos asociados. 
La(s) garantia(s) entregada(s) por el Consumicdor podrân ser ejectadas en 
caso de resolución del presente Contrato, de conlomidad con lo dispuesto en 

la clausula octava del presente Contrato Para dichos efectos, la Distibuidgra 
Consumidor. por conducto notarial, su decision de valerse de la presente disposkción 

CLAUSULA SÉTIMA: CENTRALES DE RIESGO 

CLAUSULA 

En el supuesto que el Consurnidoe mantenga montos pendientes de pago a 
favor de la Distribuidora, éste autortza a la Distribuidora a reportarlo como deudor en las Centralos de Riesoo existentes en virtud de lo dispuesto en la 
Ley N 27489, Ley que Regula las Centrales Privadas de Riesgo 

La DistebvA RESOLUCION DEL CONTRATO 

causalos. de contoidsene Contrato por las siguientes 

b. 

d. 

n caso el Consumidor reRUeNa e Conteatccolgo Civil: 
inistro suscrito con la Distribuidora 

En caso el Consumidor n cunpla con pagar la Cuota Inicial en la fecha 
máxima prevista para dichos efectos 

En caso el Consumidor adeude dos (2) o más Cuotas Mensuales 

consecutivas o no del Cronograma de Pagos 
financiamiontooro yro ateración de los bienes obieto de 

En caso la Distribuidora acierta otor. 
Consumidor en el Anexo No. 1 son falsas. s declaraciones efectuadas por el 

Para dichos efectos, la Distribuidora deberá manifestar al Consumidor, por conducto notanal, su decisión de valerse de alguna de las causales 
precedentes. 

otra 

identiicada con RU.C. 

"Reglamento de Distritbución"). 

servicios, no exonera al Consumidor del cumplimiento de sus obligaciones con 
a Distribuidora, en virtud del presente Contrato. 

EI Consumidor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales en la fecha indicada 
en cada recibo emitido por la Distribuidora. 
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En caso de resolucion ancpao l daose por vencidasy 

I Contrato, la Distribuidora podrá exigir a 

volviéndose exigibles todas las cuotas del Cronograma de Pagos que 
estuviesen pendientes, de conformidad con lo estipulado en el articulo 1323* 
del Cödigo CI, tributosy demás gastos asociados al financiamiento objeto del 
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pudiendo para 
ello ejecutar la(s) garantia(s) entregada(s) por el Consumidor. En adición a ello, 
el Consumidor autoriza a la Distribuidora a retirar los bienes objeto de 
aN enuentren inutlizados o defectuosos, en Cuyo 
caso seran devueltos al Consumidor, sin deducción alguna. 

cONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES cOMERCIALES 

En caso la Distribuidora opte por el retiro de los bienes adquiridos por el 
Consumidor, éste se obliga a asumir la totalidad de los gastos que ocasione su 

retiro o reembolsar los gastos incuidos por la Distritbuidora, en caso ésta los 
haya asumido directamente. El retiro de los bienes objeto de financiamiento por 
ningün tipo de daio emergente (financiero, económico), lucro cesante,, pérdida 
de oportunidad ylo cualquier otro daño o perjuicio que pueda sufrir el 
Consumidor, sean estos directos o indirectos. 

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
El Consumidor no podra ceder su posición contractual, ni los derechos y 
exDresav nor eecritn de ie Dto, sna auiotzacon previa, 

sin causa debidamente kustifedaana que no podra ser denegada 

EI Consumidor reconoce que la Distribuidora podrá, en cualquier momento, 
ceder su posición contractual, asi como los derechos y obligaciones que se 
dertven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello la 
remisión de una comunicación escrita al Consumidor, por conducto notarial, 
quen meine e presente ontrato ceciara 
En los casos en que se realice el cambio del titular del Suministro, es decir, 
cuando la titularidad sobre el predioo del usufructo sobre el predio haya 
cambiado, el Consumidor deberá notificar a la Distribuidora dicha situación y 
remitir los documentos que resulten pertinentes, a fin de que la Distribuidora 
apruebe la cesión de posición contractual con el nuevo consurmidor. 

CLÁUSULA DÉCIMA: LEY APLICABLE 
Para todo aspecto relacionado, ya sea directa o indirectamente, con la 
celebración, validez, eficacia, interpretación, ejecución y cumplimiento del 
presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del Pero. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO Y SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

como domicilio legal el que figura en el presente Contrato. 
Cualquier cambio de domicilio debera ser notificado por escrito a la otra parte, 
cuando menos con quince (15) dias calendario de anticipación a la fecha 
efectiva de modificación. 
Las partes acuerdan someter cualquier conflicto o controversia que se suscite 
respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento 
o cualquler oro conceplo vinculado al presente Contrato, a los jueces y 
tribunales de la iudad de Tujlo. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EI Consumidar olorga su consentimiento libre, previo, expreso, inequivoco e 
inlormadoa favor de la Distribuidora para reallzar cualquier modalidad de 
tratamiento, incuyendo pero no limitándose a la transforencia de datos 
personales para la ojocuaón de las actuaciones diroctao indirecamente 

eor la Distrudora se desarrollará dentro del marco de las nomas 
vigentes en el Perú sobre protección de datos personales,y cualquler noma 
que las roglarmerte, sdicione, modifique o sustituya. EI Consumidor reconoce y 
deciara expresamente qun, de manera previa a la fina del presente contrato, 
ha sido debidia y suficienternente informado segün lo establecido en el articulo 
18* de la Ley de Protección de CDatos Personales 

Suscritp en dos LAHSAYEGUnor, de 2024 

GASES DEL PACIFICOSAC 
Miguel Obediente Maal Pacinl 

Gerente General 

EL CONSUMIDOR: 

Nomres 
Apellidos 

DNM /CE 

en la cudad de 

IRSESANA 
DE LA CRUZ MARTINEZ 

16742466 

NO 00-

anticipadamente su aceptacion, 
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